
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá D. C., nueve de diciembre de dos mil veinte. 

 
PROCESO DE NULIDAD DE TESTAMENTO DE SANDRA XIMENA 

VARGAS IRIARTE CONTRA LEONOR IRIARTE MANRIQUE Y OTROS 
(Apelación sentencia) Rad. 11001-31-10-014-2011-00184-02 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, en auto AC2398-2020 del 26 de octubre de 

2020, que declaró inadmisible la demanda de casación presentada por la 

señora Sandra Ximena Vargas Iriarte. 

 

En consecuencia, por secretaría, DEVÚELVASE el expediente al Juzgado de 

Origen.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                    

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 
Magistrada 

 


